
Año 1885. Domingo 27 de Setiembre. Número 155.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4‘90

PARA FUERA 11F. LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.......  6

Un número.......  0 25

BOTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 268 J

DIRECCION GENERAL
LE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.

En un pueblo 4 inv.
PROVINCIA DE ALICANTE.

No se ha recibido el telegrama.
PROVINCIA DE ALMERÍA.

En los pueblos 10 inv. y 8 def.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE BARCELONA.

En la capital 31 inv. y 12 def.
En los pueblos 53 inv. y 17 def.

PROVINCIA DE BURGOS.

En los pueblos 26 inv. y 4 def.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

En la capital 35 inv. y 9 def.
En un pueblo 12 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.

En los pueblos 8 inv. y 3 def. 
provincia de ciudad real.

En la capital 9 inv. y 1 def.
En los pueblos 3 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
E" los pueblos 14 inv. y 6 def. 

provincia de cuenca.
Eftlos pueblos 26 inv. y 20 def.

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 12 inv. y 2 def.

PROVINCIA de granada.
En los pueblos 44 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 
Eose ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA.

En la capital 3 inv.
En los pueblos 12 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE JAEN.

En la capital 37 inv. y 9 def.
En los pueblos 6 inv. y 5 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

En la capital 1 def.
En los pueblos 6 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 59 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos^! inv. y 8 def.
PROVINCIA DE MURCIA.

En la capital 5 inv. y 3 def.
En los pueblos 3 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.
En los pueblos 20 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En los pueblos 14 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

En la capital 2 inv. y 1 def.
En los pueblos 4 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE SANTANDER.
En la capital 1 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En los pueblos 25 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En los pueblos 4 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En los pueblos 4 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En los pueblos 13 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
En un pueblo 16 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En la capital 2 inv.
En los pueblos 69 inv. y 17 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En los pueblos 29 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En los pueblos 28 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE MADRID.

En la capital 2 inv. y 1 def.
En los pueblos 8 inv. y 3 def.

Madrid 25 de Setiembre de 1885. 
= El Director general , Arcadio 
Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.

SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
que han respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
su Real decreto de 21 de Agosto 
último, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial, 

NOMBRES. ------

Pesetas cénts.

Recaudado en el día de la fecha. 
Junta local de socorros del pueblo

de Villanasur Rio de Oca.
D. Pablo Ortega.................. 4

Crisógono Saiz................ 2*50
Ildefonso Saez................. 2
Valentín Contreras........ 1*50
Manuel Sagredo.............  1*25

Entre otros varios vecinos. 11*25
Junta local de socorros del pueblo 

de Villalbus.
D. Leonardo Carcedo.........  3
Entre otros 19 vecinos.... 6*46

Junta local de socorros del pueblo 
de Zael.

D. Sebastian Angulo.......... 2
Clemente Castrillo.......... 1
Marcos Perez.................. 1
Junta local de socorros del pueblo 

de Barcina de los Montes.
D. Domingo Paredes..........  1

Pablo Miguel..................... 2*50
Antolin Gómez................ 2
Juan Salazar....................... 1*50
Pedro Azpieru................. 1

Recaudado en especie de 
variosvecinos y reducida 
su equivalencia á metálico 13*50

El Ayuntamiento................ 10
Entre otros variosvecinos. 5*50
El vecindario de la Molina 

del Portillo.................. 10
Id. de la Aldea de id... .... 6*25

Pueblo de Montañana.
Recaudado por la Junta 

local de suscricion.... 26*25
Junta local de socorros del pueblo 

de Ayuelas.
D. Francisco Perea............ 5

Victor Fuente................. 1
Entre 48 vecinos................ 10*21

Pueblo de Torrecila del Monte.
Recaudado por la Junta 

local de suscricion..... 17
Individuos y Corporaciones.

D. José Pereda, Subalterno
de Medina de Pomar.... 2*50

D. Domingo Busto, id. de
Belorado......................... 2*50

Ayuntamiento de Sotove-
llanos............................... 25

Suma...................... 178*67
De dias anteriores. 6005*38
Total ingresado... 6184*05

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo. ,
Burgos 17 de Setiembre de 1885.= 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. =P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

-------------------------- o--------------------- :-------

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me participa el Alcalde 
de Roa, se ha ausentado de aquella 
localidad sin consentimiento de 
sus padres el joven Francisco Juar- 
ros García, de 15 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, color moreno, viste pan
talón rayado, alpargatas abiertas, 
tiene una cicatriz al lado derecho 
entre la barba y el cuello.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y detención, y caso de ser 
habido será puesto á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 26 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

—--------------------------------------



COMISION PROVINCIAL.

Perdón de contribución.

Los Ayuntamientos de Hontan- 
gas y Peñaranda de Duero han 
incoado el oportuno expediente de 
condonación de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
que han sufrido con motivo de los 
pedriscos que cayeron en aquellos 
términos municipales los dias 24 
de Julio próximo pasado y 3 del 
actual; y como según lo dispuesto 
por la órden circular de la Direc
ción general de Contribuciones 
fecha 18 de Agosto último, el 
importe del perdón que en su 
caso haya de concederse á los pue
blos reclamantes será á mas re
partir entre los demás de la pro
vincia en el año económico si
guiente, esta Corporación, en se
sión de 23 del actual, ha acordado 
insertar el presente anuncio en 
este periódico oficial para conoci
miento de los demás pueblos y 
que estos puedan exponer acerca 
déla exactitud é importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo 
prescrito en la disposición citada.

Burgos 25 de Setiembre de 1885. 
=E1 "Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.—P. A. de la C., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Contribución industrial.

No habiéndose acompañado á 
las matrículas de la contribución 
industrial del corriente año eco
nómico las certificaciones de las 
actas en que las Juntas de asocia
dos hayan acordado el recargo 
municipal que debe exigirse sobre 
las cuotas del Tesoro, cuyo requi
sito han omitido los Sres. Alcaldes, 
esta Administración espera que 
desde luego remitan dichos docu
mentos para unirlos, comose halla 
prevenido, á las expresadas ma
trículas.

Burgos 25 de Setiembre de 1885. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Gabaldon Cisneros.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Sección de contribuciones.
Itinerario que ha de seguirse 

en los pueblos de esta provincia 
para la cobranza de contribuciones 
territorial é industrial del primer 
trimestre de 1885-86 por los Re
caudadores del Establecimiento 
encargadosdel cobro de las mismas.

Dias en que 
PUEBLOS. ha de verificarse

la cobranza.

Villorejo......................... 30Sel y 1.°0d
yilviestre de Muñó.......  1 al 20ct.

Quintanilla Somuñó.... 2 y 3
Máznelo de Muñó.......... 3 y 4
Alvillos............................ 4 y 5
Cabia................................ 5 y 6
VillagonzaloPedernales. 6 y 7
Villariezo........................ 7 y 8
Renuncio........................ 8 y 9

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los contribuyentes, á 
los que se hace la recomendación y 
prevenciones contenidas en circu
lar de 2 del corriente, inserta en 
el Boletín núm. 143, fecha 6, é 
igualmente á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos para que la co
branza se verifique con arreglo á 
Instrucción, y por las autoridades 

.se preste el auxilio necesario al 
personal encargado de llenar este 
servicio.

Burgos 23 de Setiembre de 1885. 
=E1 Director, P. D., Felix Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Zaragoza.

D.Manuel Bosch y Tarragona, Juez 
de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad,
Por la presente participo á los 

Sres. Jueces de instrucción por 
cuyos partidos atraviese el rio 
Ebro, que en el Juzgado de mi 
cargo se instruyen diligencias 
sumarias con motivo del hallaz
go el dia 21 de Julio último en el 
sitio denominado el Mojon, encla
vado en la mejana de las Peñas, 
en término de El Burgo de Ebro, 
del cadáver de un joven de 17 á 
19 años de edad, de 1*480 milíme
tros de estatura, completamente 
desnudo y en estado de descompo
sición, cuya identidad no ha po
dido justificarse; y en dicha causa 
he acordado poner el hecho en 
conocimiento de los Sres. Jueces 
por cuyos partidos atraviese el rio 
Ebro, por si por los mismos se 
instruyen diligencias por la desa
parición de algún jóven, y pu
diera ser su cadáver el de que 
se trata, al objeto de procurar su 
identificación é inquirir las cau
sas de su muerte.

Por tanto ruego y encargo á los 
referidos Sres. Jueces y Autorida
des por cuyas jurisdicciones atra
viese el rio Ebro den conocimien
to al Juzgado de mi cargo de si 
en los suyos se instruye causa so
bre desaparición de algún jóven 
cuyas circunstancias convengan 
con las del cadáver de que se hace 
mención en la presente, que será 
inserta en los Boletines oficiales 
de esta provincia, las de Logroño, 
Burgos y Navarra.

Dada en Zaragoza á 15 de Se
tiembre de 1885.=Manuel Bosch. 
=D. S. O., Liborio Losbei.

-------------«.-------------------

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Setiembre de 1885.

NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legitimos. No legítimos. i

VI
I 1 s o 8 5 ce

H •— t—

11 » » )) » » )) ))
12 2 1 3 )) )) )) 3
13 )) 1 1 )) » )) 1
14 4 1 5 )) )) )) 5
15 1 4 5 )) )) )) 5
16 )) )) )) » » )) ))
17 )) 2 2 )) » )) 2
18 1 1 2 » 1 )) 3
19 1 3 4 )) )) » 4
20 2 3 5 )) » » 5

H 16 27 1 28

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Setiembre de 1885, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 22 de Setiembre de 1885. 
— El Juez municipal, Julio de 
Insausti.

Alcaldía del Valle de Tovalina.
En los dias 2, 3, 4, 5 y 6 del 

próximo Octubre estarán los re
caudadores de la contribución ter
ritorial é industrial y consumos 
al cobro del primer trimestre del 
año actual en esta villa y casa 
consistorial desde las ocho de la 
mañana á las cuatro de la tarde, 
suspendiéndose una hora al me
diodía. Se previene que á los que 
deban atrasos no les darán los 
recibos corrientes sin que paguen 
aquellos, y trascurridos los dias 
señalados sin pagar incurrirán en 
los recargos de instrucción.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los con
tribuyentes.

Quintanamartingalidez 22 de 
Setiembre de 1885.=Manuel Za
mora.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.
No habiéndose presentado al 

acto de la clasificación y declara

ción de soldados el mozo Bernar 
dino Andrés de Pedro, número*» 
en el alistamiento del próximo 
reemplazo, á pesar de haber sido 
llamado por edictos fijados en le 
sitios públicos do costumbre Y 
citado á su hermano Norberto Án" 
drés por hallarse aquel ausente,ha 
acordado esta corporación muni
cipal citarle nuevamente por me
dio de este anuncio, para que se 
presente ante esta Alcaldía antes 
del dia 28 del corriente, ó ante la 
Comisión provincial el dia 30 del 
mismo mes, que es el señalado á 
este pueblo para el juicio de exen
ciones; y de no verificarlo se le 
declarará prófugo y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cabezón de la Sierra 21 de Se
tiembre de 1885.=E1 Alcalde, Bo
nifacio Alonso.

Alcaldía de Quintanilla Somuhó.
En el dia 20 del corriente desa

pareció de la Gasa paterna el mozo 
Angel Caballero Diez, vecino de 
esta villa, de 24 años de edad, sol
tero, estatura baja, color sano, pe
lo castaño claro, viste pantalón de 
mahon viejo, blusa y boina azul 
ya usadas, zapatos blancos, lleva 
además un trage de paño Astudillo 
pardo en buen uso y una badana 
nueva, no lleva cédula personal, 
solo lleva el pase de recluta dis
ponible. •

Lo que se anuncia al público á 
fin de que si fuese habido por cual
quiera autoridad le detenga en su 
viaje y le ponga á disposición de 
esta Alcaldía.

Quintanilla Somuñó 24 de Se
tiembre de 1885,—El Alcalde, P. 
O., Timoteo Martínez.

Alccddia de Sotragero.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de este pueblo y su 
anejo Villanueva Rio Ubierna, que 
dista de este media hora, con la 
dotación anual de 150 fanegas de 
trigo de buena calidad, unamagní- 
fica casa para vivir, y una saca de 
paja blanca por cada un vecino de 
este pueblo, distante 5 cuartos de 
hora de la Capital. Los aspirantes 
á ella, que deberán llevar al menos 
4 años de práctica en el ejercicio 
de su profesión, presentarán sus 
solicitudes al Alcalde presidente 
de este Ayuntamiento en el impro- 
rogable término de 15 dias, á con
tar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Sotragero 22 de Setiembre de 
1885.=E1 Alcalde, Lorenzo Bernal. 

---------------------------------------

Alcaldía de Cardeñadájo.
El dia 11 del corriente se agregó 

en el mercado de la ciudad de 
Burgos al ganado del vecino de 
este pueblo Cayo Perez un carne10



lp2años, blanco, rabilargo, zalvo 
,a encornadura corva.

' lo que se l*ace saber al público 
ara que llegue á conocimiento de 

su dueño y pueda pasar á recoger
le en el término de 30 dias conta
jos desde la inserción de este 
inuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
venderá en pública subasta.

Cardeñadijo 21 de Setiembre de 
I885,:=E1 Alcalde, Benito Rodrigo.

Alcaldía de Quintanaloranco.

Hallándose vacante la plaza de 
veterinario de este pueblo, dotada 
con6O fanegas de trigo de buena 
calidad, pagadas en San Miguel 
je Setiembre, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia al Presidente del 
Ayuntamiento.
Quintanaloranco 21 de Setiembre 

de 1885. = El Alcalde, Anselmo 
Ruiz.

Alcaldía de Rojas.

En la noche del dia 20 del ac- 
tiial desaparearon del pueblo de 
Piérnigas, perteneciente á este 
tirito municipal, una yegua, una 
«la y una pollina de la perte
nencia de Julián Nuñez, Manuel 
Rebollo y Francisco Teulart, de 
aquella vecindad.

Se ruega á las autoridades donde 
sean habidas las pongan á dispo
sición de mi autoridad, que pa
garán sus dueños los gastos con
siguientes.

Rojas 21 de Setiembre de 1885 
=E1 Alcalde, Tomás Alonso.

Señas de las caballerías.
Una yegua de alzada baja, pelo 

negro, las dos orejas despuntadas, 
herrada de las manos, de 10 años 
)’ está criando.

Una muía quincena, de 6 cuar
tas de alzada, pelo de rata y panda 
de orejas.

Una pollina de 6 años, alzada 
Ngular, pelo negro, bozo blanco, 
herrada de las manos y tiene dos 
cintilas blancas en la cinchera.

Guardia cicil.— /2.° Tercio.

El dia 30 del actual á las once 
hela mañana se venderá en pú
blica subasta un caballo dado de 
desecho, propiedad de este 12." 
ercio de la Guardia civil.
Eo que se avisa para conoci

ente de las personas que deseen 
'“fresarse en la compra de dicho 
caballo.
^Eurgos 24 de Setiembre de 1885. 
"E. A. y 0. del Coronel Subins- 
Pector, El primer Jefe accidental, 
ntonio Linares Bedoya.

Batallón Reserta de Burgos, 
mtm. 128.

En cumplimiento de la Real órden 
de 5 del actual, y por el estado sa
nitario de la Península, queda en 
suspenso la revista anual y perso
nal que debían efectuar los indi
viduos de segunda reserva en el 
próximo mes de Octubre, hasta 
nueva órden.

Burgos 22 de Setiembre de 1885. 
=E1 Coronel Teniente Coronel pri
mer Jefe, Alvaro Sancho Miñano.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE BURGOS.

Junta económica.
Debiendo procederse á la venta 

en pública subasta del cobre, bron
ce y latón procedentes del desba
rate de efectos inútiles del material 
de Artillería existente en este Par
que, se avisa al público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que gusten intere
sarse en la segunda licitación, que 
tendrá lugar á las doce del dia 26 
de Octubre del corriente año ante 
la Junta económica de este Esta
blecimiento, bajo las condiciones 
señaladas en el pliego que se ha
llará de manifiesto todos los dias 
no feriados en las Oficinas del 
mismo.

Las proposiciones se redactarán 
en papel del sello undécimo, con 
arreglo al modelo adjunto.

Los precios límites , cantidad 
que se enajena é importe de las 
cartas de pago para entrar en li
citación, son los siguientes:

Segundo lote.—187*350 kilogra
mos de cobre y bronce, precio lí
mite 0*85 pesetas, importe de los 
depósitos 8 pesetas.

Tercer lote.—3.768*595 kilogra
mos de latón, precio límite 0*75 
pesetas, importe de los depósitos 
142 pesetas.

Burgos 22 de Setiembre de 1885. 
=E1 Teniente, Secretario, Ramón 
Iribas—V.° B.°—El Director, Ma
nuel Corsini.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , según

cédula personal que exhibe, ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia de... 
núm... y del pliego de condiciones 
para la enajenación en subasta pú
blica del cobre, bronce y latón pro
cedente del desbarate de efectos 
inútiles del material de Artillería 
del Parque de Burgos, se obliga á 
la compra del segundo ó tercer 
lote, ó los dos, por el precio de.... . 
(tantos céntimos de peseta, en letra) 
por cada kilogramo de cobre, ó 
latón, á cuyo efecto acompaña co
mo resguardo á responder de su 
compromiso el talón del depósito 
hecho en la Sucursal de esta pro
vincia por valor de (tantas pesetas, 
en letra), según previene la condi
ción 6.a de las del pliego, á cuyo 
cumplimiento me obligo.

(Fecha y firma del proponente.)



ANUNCIOS PARTICULARE;

Salón de Recreo.
Se halla vacante la plaza de ln. 

terventor de esta Sociedad, dotada 
con el haber anual de 925 peseta' 
la cual ha de proveerse entre 
individuos que, además de -=n, 
mayores de edad y de buena con- 
ducta, acrediten estar enterados 
en contabilidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de la 
Sociedad, acompañadas de la do
cumentación que acredite su apti
tud y los títulos y méritos qUe 
deseen alegar. El plazo para la 
presentación de las solicitudes será 
de ocho dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial.

Practicante.

Burgos 26 de Setiembre de 1885. 
=Manuel M. Añíbarro, Secretario

Se necesita un Practicante para 
el desempeño de la Cirujía menor 
en la villa de Tortoles, de esta pro
vincia: la dotación consiste en lo 
que se convengan el agraciado y el 
Médico titular D. Mario Maté y Re- 
nedo. Los que aspiren á su desem
peño pueden dirigirse á dicho Sr., 
quien les informará. 1—3

Ganado lanar en vento..
Se vende una partida de ganado 

lanar, carneros, ovejas y corderos, 
en excelentes condiciones. Lasper- 
sonas á quienes les interese pue
den pasar á verlo y tratar con su 
dueño el Médico de Tórtolos. 1—3

El dia 23 del actual desapareció 
desde Sarracín á Burgos una perra 
galga, blanca, que atiende al nom
bre de Segura, un poco abarqui
llado el lomo y cabeza. El que sepa 
su paradero puede dar aviso en 
Burgos, Huerto del Rey, núm.20, 
2.°, donde se le gratificará.

Calenturas.
Cuartanas, tercianas y cotidia

nas, toda clase de fiebres palúdicas 
ó intermitentes se curan infalible
mente con las píldoras febrífugo- 
infalibles de Fernandez. Caja de 
40 píldoras para las benignas, 12 
reales; y de 81 para las rebeldes, 
24 reales; por dos reales mas se 
remiten por el correo. Se hacen 
por fanegas, se venden millones, 
de cajas, y las imitaciones no han 
podido mermar la inmensa clien
tela. Expendedores y elaboratiores 
por mayor Pablo Fernandez, Ma
drid, Plaza de la Villa 4, y Sacra
mento 2; y al por menor en todas 
las boticas y droguerías de Espa
ña, y en Burgos: Foronda, Bar- 
riocanal, Llera, etc.

Imprenta de la Diputación provincia!-


